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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

92 MADRID NÚMERO 1

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pelegrini, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 1 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 196 de 2011 de este Juzgado
de lo social, seguido a instancias de don Arístides Franco Rúa, contra la empresa “Matas
Trans, Sociedad Anónima”, sobre despido, se ha dictado la siguiente:

Auto

En Madrid, a 14 de septiembre de 2011.—El magistrado-juez don Antonio Martínez
Melero.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinentes aplicación.

Parte dispositiva:

Dispongo: despachar ejecución de la sentencia firme número 158 de 2011 frente a la
parte ejecutada, por un importe de 6.040,98 euros de principal, más 604,09 euros para cos-
tas e intereses que se fijan provisionalmente.

Contra esta resolución no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la oposición que pueda
formularse por la ejecutada en el plazo de diez días, de conformidad con lo previsto en los ar-
tículos 551, 556 y 559 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y sin perjuicio de su ejecutividad.—
El magistrado-juez (firmado).

Decreto

En Madrid, a 14 de septiembre de 2011.—La secretaria judicial doña Rosario Barrio
Pelegrini.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinentes aplicación.

Parte dispositiva:

Despachada ejecución en auto de esta fecha por el ejecutante don Arístides Franco Rúa
contra “Matas Trans, Sociedad Anónima”, por importe de 6.040,98 euros de principal,
más 604,09 euros de intereses y costas presupuestadas, y en orden a dar efectividad a las
medidas concretas solicitadas, acuerdo:

Primero.—Trabar embargo sobre los bienes de la demandada y a tal fin líbrese testimo-
nio de la presente resolución, con comunicación al Servicio Común de Notificaciones y Em-
bargos de los Juzgados de Madrid, al efecto de que por la Comisión Judicial se proceda al
embargo de los bienes en cuantía suficiente para cubrir las cantidades, por las que se despa-
cha ejecución, y a quienes servirá el presente mandamiento en forma, pudiendo solicitar, si
preciso fuere, el auxilio de la fuerza pública, así como hacer uso de los medios personales y
materiales necesarios para poder acceder a los lugares en que se encuentran los bienes cuya
traba se pretende. Y para el caso de que no se tuviere conocimiento de la existencia de bie-
nes suficientes, diríjanse oficios a los pertinentes organismos y Registros públicos, con el fin
de que faciliten relación de todos los bienes o derechos del deudor de que tengan constancia,
y se comunique a este Juzgado si por parte de la Hacienda Pública se adeuda alguna canti-
dad a la ejecutada por el concepto de devolución por el impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas, IVA o cualquier otro. En caso positivo, se acuerda el embargo de las cantidades
pendientes de devolución por la Hacienda Pública a la ejecutada, hasta cubrir la cantidad ob-
jeto de apremio, interesando la remisión de las mismas a la cuenta de depósitos y consigna-
ciones abierta por este Juzgado en “Banesto”, entidad 0030, oficina 1033, DC 40, número de
cuenta 0000000000, beneficiario: Juzgado de lo social número 1, concepto: 2499 0000 00
(número procedimiento, cuatro dígitos, y año procedimiento, dos dígitos), sito en la calle
Princesa, número 2, 28008 Madrid.
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Segundo.—Se decreta el embargo sobre los ingresos que se produzcan en la cuenta corrien-
te de la parte ejecutada, así como de los saldos acreedores existentes en las cuentas corrientes,
depósitos de ahorro o análogos y cualquier valor mobiliario titularidad de la apremiada, en los
que la entidad bancaria actúe como depositaria o mera intermediaria, hasta cubrir el importe to-
tal del principal adeudado, más intereses y costas calculadas. Líbrese la oportuna comunicación
para la retención y transferencia de las indicadas cantidades y sucesivas que se abonen hasta cu-
brir el total importe a la cuenta de consignaciones de este Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación del extracto de la cuenta corriente, de la cartilla u
otros análogos que pudiera tener la ejecutada a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hiciera al demandado no será válido (artículo 1.165

del Código Civil) y que, asimismo, la transferencia ordenada le libera de toda responsabi-
lidad frente al acreedor.

b) Que este Juzgado es el competente para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236, 238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento La-
boral).

c) De las responsabilidades penales en que puedan incurrir quienes realicen cualquier
acto de disposición patrimonial o generador de obligaciones que dilate, dificulte o impida la
eficacia del embargo (artículo 257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe contestarse en el plazo de cinco días hábiles a
contar desde su notificación, bajo los apercibimientos derivados en lo establecido en los ar-
tículos 75 y 238.3 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Se acuerda el embargo sobre el crédito que contra la empresa ostenta la empresa de-
mandada por relaciones comerciales mantenidas con la ejecutada, en lo que sea suficiente
a cubrir las cantidades por las cuales se ha despachado ejecución. A tal fin, líbrese el pre-
sente oficio a la referida empresa al objeto de requerirle, bajo su personal responsabilidad,
para en el plazo máximo de cinco días proceda a dar cumplimiento de lo acordado, transfi-
riendo a la cuenta de consignaciones y depósitos en este Juzgado las cantidades adeudadas.

Y asimismo, adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hiciere a la demandada no será válido (artículo 1.165

del Código Civil) y que el efectuado en cumplimiento del presente requerimiento le libera
de toda responsabilidad frente al acreedor.

b) De las responsabilidades penales en que pueden incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o generador de obligaciones que dilate, dificulte o im-
pida la eficacia de un embargo (artículo 257.1.2 del Código Penal).

Notifíquese la presente resolución a las partes.
Modo de impugnación: podrá interponerse recurso directo de revisión ante quien dicta

esta resolución mediante escrito que deberá expresar la infracción cometida a juicio del re-
currente, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su notificación (artículos 186 y 187
de la Ley de Procedimiento Laboral). El recurrente que no tenga la condición de trabajador
o beneficiario de régimen público de la Seguridad Social deberá hacer un depósito para re-
currir de 25 euros en la cuenta anteriormente indicada de “Banesto”, debiendo indicar en el
campo concepto, la indicación recurso seguida del código “31 Social-Revisión”. Si el ingre-
so se hace mediante transferencia bancaria, deberá incluir tras la cuenta referida, separados
por un espacio con la indicación “recurso” seguida del código “31 Social-Revisión”. Si efec-
tuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto, in-
cluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase, indicando en el campo de ob-
servaciones la fecha de la resolución recurrida utilizando el formado dd/mm/aaaa. Quedan
exentos de su abono, en todo caso, el ministerio fiscal, el Estado, las Comunidades Autóno-
mas, las Entidades Locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.—La secre-
taria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Matas Trans, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 14 de septiembre de 2011.—La secretaria judicial (firmado).
(03/33.235/11)


		2011-10-25T10:30:50+0200




